
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintitres (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021)    

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038201500425-00 

Demandante:   Francisco Quijano Guerra y otros   
Demandado:    Agencia Nacional de Infraestructura – ANI  y otros 

Asunto:    Reprograma fecha para Audiencia de pruebas  

 

Teniendo en cuentra que la audiencia de pruebas programada para el 18 de marzo de 

2021 a las 10:30 a.m., no se pudo practicar por cuanto la audiencia dispuesta para las 
9:00 a.m de ese día se prolongó más de lo esperado, el Despacho fijará nueva fecha.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,    

 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: SEÑALAR el ONCE (11) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 

OCHO Y TREINTA de la MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de 

pruebas dispuesta en el artículo 181 del CPACA. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT 

 

Correos electrónicos 

Demandante: fquijano@hotmail.com - jquijano@hotmail.com - mquijano_g@hotmail.com  

Demandados: dcabanto@ani.gov.co - buzonjudicial@ani.gov.co - servicios@concesionsabana.com - fduran@concesionsabana.com 

Llamados en garantía: rducuara@mypabogados.com.co - hmedina@mypabogados.com - gcajamaca@mypabogados.com - 

asistentelegal@mypabogados.com.co - notificacionesjudiciales@previsora.gov.co -milciadesnovoa77@gmail.com 

Minitserio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 038 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5c7529111854c40b3f2fda364b235e3153af949d35caa9b3fc687a3763b180e5 

Documento generado en 23/03/2021 03:54:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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